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Munic¡palidad
de Lota

APRUEBA BASES Y PRIMER LLAMADO A
LICITACIóN PÚBLICA, PARA LA
EJECUCION DEL PROYECTO.MEJORAMIENTO ESPACIO PUBLICO
CALLE VISTA HERMOSA, ENTRE ACCESO
A LOTA Y PASAJE LAS LILAS, LOTA".

DEcREro n, /Yz'l ,

LorA, 20tl0V.?0?3

VISTOS:

a) Convenio de Transferencia de Recursos
suscrito con fecha 18 de agosto de 2023, entre el Goblerno Regional de la Región
del Bío Bío y la Ilustre Munic¡palidad de Lota, para la ejecución del proyecto
"Mejoramiento Espacio Público Calle Vista Hermosa, entre Acceso a Lota y Pasaje
las Lilas, Lota";

b) Resolución Exenta No 358U2023 de
fecha 11 de octubre de 2023, que aprueba Convenio de Transferencia de Recursos
citado en el visto anter¡or;

c) Decreto Alcaldicio No 1562 de fecha de
fecha 20 de octubre de 2023, que aprueba ejecución del proyecto, mencionado en
el visto a);

d) Bases Adm¡nistrat¡vas Generales,
Espec¡ales, Espec¡f¡caciones Técnicas y planos, elaborados para realizar el 1er.
Llamado a L¡c¡tac¡ón Pública, para la ejecución del proyecto "Mejoramiento Espac¡o
Público Calle V¡sta Hermosa, entre Acceso a Lota y Pasaje las Lilas, Lota";

Y, en uso de las facultades que me
confieren los artículos. 1lo y §3o de la Ley 18.695, Texto RefundiCo, Ley Orgánica
Constitucional de M u nicipa lidades.

DECRETO:

10 APRUÉBESE LAS BASES ADMINTS-
TRATIVAS GENERALES, ESPECIALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
ANEXOS, elaborados para realizar el 1er. Llamado a licitación pública, para la
ejecución del proyecto "Mejoramiento Espacio Público Calle V¡sta Hermosa, entre
Acceso a Lota y Pasaje las L¡las, Lota";

BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

Las presentes Bases Administrat¡vas Especiales complementan las Bases
Administrativas Generales y sólo en caso de discrepancias entre ambos.
prevalecerá lo que digan las Bases Adm¡n¡strat¡vas Especiales, (de acuerdo a la
prelación administrativa, establecida en el Artículo 3 de las BAG).
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20 Apruébese las Especificaciones
Técnicas de la Propuesta Publica para la ejecución del proyecto "Mejoramiento
Espacio Público Calle Vista Hermosa, entre Acceso a Lota y Pasaje las Lilas,
Lota", adjuntas al presente decreto.

30 Apruébese PRIMER LLAMADO a
Propuesta Pública, para la ejecución del proyecto "Mejoramiento Espacio Público
Calle Vista Hermosa, entre Acceso a Lota y Pasaje las Lilas, Lota", de
conformidad a las Bases Administrativas Generales, Especiales, Anexos,
Especificaciones Técnicas y Planos que rolan en el respectivo expediente, las que
se entenderán incorporadas al presente Decreto.

40 PUBLÍQUESE en el Poftal Mercado
Publico.

arórese, coMUNÍeuese A eurENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE. .
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